
Guoyoquil, narzo2l del 20)7

S e ñores
.JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS
EXPORTADORA SUPERBANANA C. LTDA.

Prese n te.-

REF: ,NFORME DEt COMI§ARIO ANO 2016

De rnis <:o n sicl ero cion es:

En o1<;nción o los funciones osignodos en el numerol 4 del ort. 279 y en el

or1. 291 de lo ley de compoñíos, he efectuodo lo revisión del Bolonce
Gc.nercrl de lo compoñÍo ol 3l de diciembre del 201ó y el estodo de
rc'sultodos por el periodo comprendido entre el I de enero ol 3l de
ciiciembre del 201ó.

Enlre los punlos mós relevontes de mi revisiÓn, debo monifestor lo siguiente:

l.- Lo inforrnoción contoble revisodo, cumple con los requisitos que
<iispone lo ley orgónico del régimen tribulorio y su reglomento de
oplicoción, osÍ como los leyes y reglomentos relotivos o los cumplimientos
que disponen los orgonismos estotoles

2.- El control inlerno esloblecido por lo odministroción de lo compoñío, es

similor y odecuoci<¡ o lo que existen poro eslo close de negocios.

En goncrol, puedo clecir que los estodos finoncieros revisodos, reflejon
exoclonrente lcrs operociones reolizodos por lo compoñío EXPORTADORA

§UPERBANANA C. LTDA., en el periodo del I de enero ol 3l de diciembre
rjel 201 ó, no hobiendo enconlrodo nodo extroordinorio que debo
informor.

Alonlonlenie.

A. EDWIN CASTRO HAZ
COMISARIO PRINCIPAL
c.r. # 09092805',13


